


I Rallye Fotográfico “Calatayud entre dos luces” 

Los  próximos  días 26 y 27  de agosto de 2011 se celebrará en la localidad de Calatayud  
(Zaragoza)  el I Rallye Fotográfico “Calatayud  entre dos luces”, para lo cual se convoca a todos 
los aficionados y profesionales de la fotografía a participar en él, sin límite de edad. Si el 
participante es un menor, irá acompañado por una persona mayor de edad que será la 
responsable del menor durante el desarrollo del certamen. 

La inscripción para participar se hará el día 26 de Agosto de 2011 a las 18:00 en el Salón 
Multiusos del Ayuntamiento de Calatayud (Pza Costa). La inscripción es gratuita.   En el 
momento de la inscripción se hará entrega a cada  fotógrafo un número de participación que 
identificará sus imágenes.   

BASES DEL CONCURSO 

1. El rallye fotográfico constará de dos partes. La primera (en grupo) se desarrollará el día 
26 de agosto de 2011. De 18:30 a 19:30 en el salón multiusos del Ayuntamiento de 
Calatayud, introducción al tema del rallye, breve explicación técnica y salida guiada por  
los puntos clave del recorrido. La segunda (individual)  el día 27 de agosto. 

2. El tema del rallye será: Monumentos y Rincones de Calatayud  especialmente 
iluminados o decorados  los días 26 y 27 de agosto. 

3. Las fotografías se entregarán en formato jpg  a 300 ppp  y un tamaño mínimo de 15x20 
cm,  en un  CD, pen driver o cualquier otro soporte  que permita descargarlas en un 
ordenador.   

4. Cada participante entregará  una colección de 5  fotografías, las cuales se valorarán en 
conjunto. Se premiará la mejor colección, no la mejor foto. No habrá foto de control 
en esta primera edición. 

5. Las fotografías pueden ser post-procesadas, siempre y cuando no se añada nada 
externo a la captura. Se permite retocar niveles, contrastes, tonos, saturaciones, etc. 

6. La entrega de fotos se podrá realizar del  1 al 15 de Septiembre en el Departamento de 
Turismo del Ayuntamiento. Las fotografías llevarán título y, entre paréntesis, el 
número de inscripción que se le otorgue el día 26. 

7. Fallarán el concurso  miembros del Departamento de Turismo del Ayuntamiento de 
Calatayud y la Asociación “ESCOSCAO” un día por determinar del mes de septiembre. 

8. Hay un premio único de 150 euros  a la mejor colección. 

9. Todos los archivos presentados quedarán en posesión del Ayuntamiento de Calatayud 
con  fines de promoción turística,  siempre haciendo constar el nombre del autor/a a 
pie de  foto. 

(Será suspendida su participación a todo participante que no cumpla las reglas que se 
determinan en estas bases)  

 

ORGANIZA: 

Departamento de Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Calatayud 
Asociación “ESCOSCAO” 


